
CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS SPEN 
 

 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO 
 
 

DENOMINACION Jefatura de Departamento de Participación Ciudadana 
AREA ADSCRIPCION Órgano Ejecutivo o Técnico Responsable de la Participación Ciudadana 
SISTEMA OPLE 
CUERPO Función Ejecutiva 

 
CARGO INMEDIATO 
SUPERIOR 

Coordinación de Participación Ciudadana, Jefatura de Unidad de 
Participación Ciudadana, rama administrativa OPLE  

FAMILIA OPLE 
CARGO TIPO SI 

 

 
DESCRIPCIÓN 

 
 

 
 
 
 
FUNDAMENTO JURIDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 41, 
tercer párrafo, Base V, Apartado C, numerales 2, 3, 4, 5, 9, 10 y 11, inciso 
b; Artículo 116, segundo párrafo, Norma IV, inciso c, numeral 7, inciso d; 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Artículos 
98, numerales 1 y 2; 104 numeral 1, incisos a, e, f, ñ, o y q; 201 numeral 
3, 202 numeral 1 y 204 numeral 1; y la legislación local aplicable. 

 
 
 
 
MISION 

 
Que se diseñen las estrategias que permitan la instrumentación de 
ejercicios y acciones como la consulta popular, orientados a la 
participación ciudadana acordes con los contenidos y metodologías 
diseñadas en colaboración con el INE y su estructura desconcentrada, 
así como con otros actores sociales, para promover el ejercicio de 
derechos y el cumplimiento de obligaciones político electorales. 

 
 
OBJETIVO 

Trazar las estrategias, programas o acciones en materia de participación 
ciudadana, con distintos grupos de población en la entidad, para 
promover el ejercicio de derechos y el cumplimiento de obligaciones 
político electorales 

 

 
FUNCION 1 

 

Elaborar y ejecutar estrategias, programas o acciones de participación 
ciudadana destinados a la población para promover el ejercicio de 
derechos y el cumplimiento de obligaciones político electorales. 

 
 
FUNCION 2 

Diseñar la capacitación, educación y asesoría que dentro del ámbito de 
su competencia deba realizar para promover la participación ciudadana 
y el ejercicio de derechos y el cumplimiento de obligaciones político 
electorales. 

 

 
FUNCION 3 

 

Diseñar y elaborar las convocatorias, estudios, procedimientos y 
estrategias relativas al desarrollo y ejecución de mecanismos de 
participación ciudadana en la entidad. 
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FUNCION 4 

 

Desarrollar los mecanismos de promoción, preservación y difusión de la 
cultura de participación ciudadana de acuerdo con los principios rectores 
contenidos en la ley electoral local con el propósito de que la población 
intervenga en los asuntos públicos de su comunidad y entidad federativa. 

 
 
FUNCION 5 

Diseñar de los contenidos y materiales que en su ámbito de competencia 
contribuyan a la ejecución de los mecanismos de participación ciudadana 
para contribuir al desarrollo de la cultura política democrática en la 
entidad. 

 

 
FUNCION 6 

 

Proponer los vínculos con instituciones públicas, privadas y con 
organizaciones civiles para la promoción y desarrollo de los principios de 
la participación ciudadana. 

 

 
FUNCION 7 

 

Estudiar el marco normativo de la participación ciudadana en el ámbito 
local, reconociendo áreas de oportunidad para el diseño de propuestas 
que fomenten la intervención de la ciudadanía en los asuntos públicos. 

 

 
FUNCION 8 

 

Dar seguimiento a la implementación de proyectos de investigación de 
los materiales didácticos, documentación, estrategias y procedimientos 
de capacitación utilizados en los mecanismos de participación 
ciudadana, con el fin retroalimentar dichos procesos. 

 

 
FUNCION 9 

 

Diseñar los mecanismos para comunicar y apoyar las campañas 
institucionales de promoción del voto libre y secreto para invitar a la 
población a la participación en las elecciones de la entidad federativa. 

 

 
FUNCION 10 

 

Diseñar los instructivos y el material didáctico electoral con el fin de 
contribuir a la capacitación electoral, bajo los criterios o lineamientos que 
para tal efecto emita el INE. 

 

 
 
FUNCION 11 

 

Diseñar los mecanismos de seguimiento de la integración, instalación y 
funcionamiento de las mesas receptoras de voto para los mecanismos 
de participación ciudadana, en términos de lo que disponga la legislación 
local aplicable. 

 

 
PERFIL 

 
 

Requisitos académicos 

NIVEL DE ESTUDIO Licenciatura 
GRADO DE AVANCE Titulado 

 
ÁREA ACADÉMICA Pedagogía, Educación, Psicología, Sociología, Comunicación, Trabajo 

Social o áreas afines 

Requisitos de Experiencia Profesional 

AÑOS DE EXPERIENCIA 2 años en los últimos 4 años. 
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COMPETENCIAS CLAVE 

 
 

Tipo de Competencia Grado de Dominio 
Visión Institucional 2 

Ética y Responsabilidad Administrativa 2 
 

 
COMPETENCIAS DIRECTIVAS 

 
 

Tipo de Competencia Grado de Dominio 
Trabajo en Equipo y Redes de Colaboración 2 

Análisis de Problemas y Toma de Decisiones Bajo Presión 2 
Innovación 2 

 
 

COMPETENCIAS TÉCNICAS 
 
 

Tipo de Competencia Grado de Dominio 
Diseño de Programas de Capacitación 4 

Evaluación de Planes, Programas y Proyectos 4 
Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos 3 
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